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E L 23 de noviembre de 1976 el general Aranda saltó a los titulares de la 
prensa con motivo de su rehabilitación por el Rey Juan Carlos. En aquella 
ocasión las agencias daban esta noticia: «El general de división Antonio 

Aranda, represalia do por Franco en 1949 al pasarle a la situación de reserva, no ha 
podida enterarse hoy de que ha sido ascendido por.l ReyJuan Carlos a teniente general, 
por encontrarse gravemente enfermo en el hospital del Generalísimo de Madrid •. El real 
decretase publicaba en el.Boletín Oficial del Estado., fecha 20 de noviembre de 1976. 
El teniente general Aranda tenía entonces 88 años y llevaba tres meses internado en la 
habitación 103 del hospital del Generalísimo en estada inconsciente. 
El9 de febrero de 1979, el teniente general A randa volvía a ser noticia, esta vez triste 
nOlicia, por el fallecimiento de tan iluslresoldado. En este caso la noticia de agencia era 
todavía más escueta: ((El teniente general Antonio Aranda, defensor de la ciudad de 
Oviedo durante la guerra civil española, ha fallecido a primeras horas de la tarde de 
ayer». Al funeral, que estuvo presidido por los familiares asistentes al aCIO religioso 
--añadirían las agencias de prensa- solamente se observó la presencia de tres oficiales 
con uniforme del Ejército. Entre el pú.blico asistente tampoco se observaba la presencia 
de ninguna personalidad del Gobierno, de la Administración, ni de la política. 
En las dos ocasiones se aludió a sus proyectos para reconstruir una monarquía 
constitucional en la persona de don Juan de Borbón; y en las dos ocasiones tampoco 
faltó el toque más o menos anécdotico relacionado con el «contubernio:» o «conspira
ción judeo-masónica», que -se decía- le tuvo cercado toda su vida, con un cerco 
«bastante más doloroso y largo que el de Oviedo». 

CAUSAS DE UNA 
REPRESALIA 
Respecto a las causas de su 
pase a la reserva se ha dicho y 
repelido que fue decisión per
sonal del general Franco, 
quien utilizó para ello el de
creto ley del 12 de jul io de 
1040. Otros llegan a afirmar 
que se dispuso su cese a la re
serva por una ley especial, que 
se ha venido conociendo como 
«Ley Aranda •. 
Entre los motivos alegados 
-dejando a un lado su actitud 
personal respecto a la segunda 
gucn'a mundial- se ha insis
tido en la ideología liberal del 
general Aranda, y en que en 
diversas ocasiones pidió a 
Franco que renunciara a su 

Dur.nl. 'u .",nele en MelTu.eo ... 1 
.nlone.1 eepl~n Arend. pr ••• lenrlelol 
.n l ... eelón o. oper.elon .. de tOI Elledol 
M.yor .. d. M.lnl, '1 Telu'n. Alelend •• 
eomendlnl, por m'nlol degl.lerrl.n 18'8. 
'1 d .. -.np'''' ".,10, e.rgo ... nlr •• lIol.t 
d. prelld.rd. de .. OOI'IIhiME. 
ttl'P.no-lt.nc: .... o. limlt .. d. M.rruec:o •. 
(M.nll., un prime, pI.no d. t. Pu.". o. 
Slnll'llO). 
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A le. órdene.delgeneral Primo deRlvere, e.tudó y preperó elde.emNrcode Alhucema., as{ como 'e.opereclone. de'e c.mpeñ. de Axdlr, 
en 11125. (en le fotogfelle, MIgIHII Primo de Rlvere. e .u Ir.qulerdll el alml,a"le Ar."a" y a .u dereche el generel Mertl"er. Anido). 

puesto, y diera paso a una mo
narquía constit ucianal. Según 
una carta de Aranda --escrita 
en 1956 a donjuan-lo que el 
general quería era «un régi
men en el que la libertad y la 
autoridad fueran justamente 
defendidas con el poder mo
derador basado en el más 
exacto convencimiento de la 
libertad de opinión». De esta 
forma algunos historiadores 
han cargado el acento tanto de 
la persecución y proscripción 
de Aranda, como de su rehabi
litación porel Rey, enel hecho 
de su vinculación -al menos 
ideológica- con una monar
quía constitucional, como la 
forma de Gobierno más apta 
para la España de la postgue
rra. 
Tan sólo a título anecdótico se 
llegaba a citar el hecho de su 
posible vinculación con la 
Masonería. Franco, según las 
discutidas e interesantes Me
morias escritas por su primo 
Franco Salgado Araujo, es
taba convencido de que el ge
nerar Aranda era masón. Pre
cisamente es él quien recoge 
de boca del propio general 
Franco que el general Ovilio 
había declarado ante el tribu
nal que lo juzgaba por masón 
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qUE «no creia que por ser de la 
secta faltáse a sus deberes mi
litares, y que eso lo compren
dería algún compañero que no 
estaba muy distante. Aranda 
miraba al suelo y no se dio por 
enteradolt, según el propio 
Franco. 

Ante esta acusación, José M.a 
Moulas Meras, abogado y 
amigo de Aranda declaró a 
raíz de su rehabilitación yas
censo a teniente general, que 
Aranda no era masón, como se 
dejaba entrever en la página 
94 del libro del teniente gene
ral Franco Salgado Araujo 
«Mis Conversaciones privadas 
con Franco ». 

EL GENERAL ARANDA 
Y LA MASONERIA 

Dejando a un lado cartas de 
1956, que indudablemente no 
pudieron influir en decisiones 
tomadas , no en 1949, como 
tantas veces ha repetido la 
prensa, sino en 1942, o si se 
prefiere en 1940, y que no es
tán basadas en la ley del 12 de 
julio de 1940, nj en las leyes 
especiales para Aranda, sino 
en la de 1.° de marzo de 1940, 
más conocida con el nombre 
d~ «Ley de Represión de la 

Masonería y Comunismo», la 
cuestión está en saber si lo que 
podría mos denominar «la 
masonería y el general Aran
da» fue sólo un capítulo anec
dótico en su vida, o más bien 
un hecho decisivo por las con
secuencias que de é l se deriva
ron. 
y aquí habría que empezar 
por distinguir dos cosas: el he
cho de que fuera o no masón, y 
el que su pase a la reserva e 
inhabilitación profesional-a 
pesar de su brillante actua
ción en la guerra civil españo
la, a pesar de estar en posesión 
de la Laureada de San Fer
nando, y a pesar de ser el Jefe 
de la Escu~la Superior del 
Ejército- fuera debida a la 
creencia de Franco de que 
realmente era masón, o al me
nos de que lo había sido. Y so
bre este particular es real· 
mente elocuente el Expe
diente masónico del general 
Antonio Aran da Mata, conser
vado en el Archivo de Servi
cios Documentales de Sala· 
manca. Su sigla es: Leg.55. 
Expediente 4A, y consta nada 
menos que de 118 folios y casi 
un centenar de documentos. Y 
es aquí donde se ve con clari
dad que lo que algunos consi-



deraban como meramente 
anecdótico no lo fue tanto. 

Ya en el folio 11 del expediente 
de Aranda nos encontramos 
con un documento clave fe
chado el 31 de diciembre de 
1940, y por lo tanto muy ante
rior a su destitución y cese. 
Procede del Ministerio de la 
Gobernación, Dirección Ge
neral de Seguridad, precisa
mente de la Sección encar
gada de la represión de la ma
sonería y comunismo -la cé
lebre Sección 4.a_ y está di
rigido al Ilustrísimo Sr. Dele
gado del Estado para Recupe
ración de Documentos, Sec
ción de Servicios Especiales, 
ubicada en Salamanca. Dice 
así: 

«I1tmo. Sr.: 
«Al objeto de completar la in
formación que se instruye so
bre Don Antonio Aranda Ma
ta, General. Jefe de la Escuela 
Superior del Ejército, ruego a 
V. S.1. se sirva ordenar la re
misión a este Centro de los an
tecedentes masónicos que de 
dicho individuo existan en los 
Archivos de esa Delegación de 
su digno cargo». 

La respuesta no se hizo espe
rar, pues está fechada el 4 de 
enero de 1941. Es muy escue
ta: 

«Don Antonio Aranda Mata. 
Nacido en Leganés (Madrid), 
el 13 de noviembre de 1888, 
coronel del Estado Mayor, ac
tualmente en la Inspección 
General del Ejército y dornici
lado en Madrid en la calle de 
Ferraz, n.O 21, 1.0 derecha, y 
el cual fue propuesto para ser 
iniciado en \a Logia Concor
dia N.o 14 de los Valles de 
Madrid, se le manifiesta eljú
bilo que había causado ... en la 
Cámara al saberse por con
ducto del H.O José Victory 
Goñalons, que' había solici
tado su iniciación en la Orden 
el profano Antonio Aranda 
Mata, por tratarse de un valio
sísimoelemento y sobre el que 

daban una aplomaci6n por 
completo favorable». 

¿FUE MASON EL GENERAL 
ARANDA? 

mentales de Salamanca es el 
archico masónico más com
pleto, por no decir único, de 
España. Su creación se re
monta a los primeros momen
tos de la guerra del 36, y fue 
una iniciativa personal del 

Como es de todos conocido el general Franco -semejante a 
Archivo de Servicios Docu- la que las tropas de ocupación 

'-'-=:JI~ 

El generel Miguel CeDenaUe ••• uce.or de SenjufJo en le el,ecelon dele Guerdle Civil. balO le 
República. 'f mlambro de.tecedo de le Gran Logle Regional d.1 Centro d. Elpe"e. 
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alemana Ilevarlan a cabo en 
Francia por los años 40- con
sistente en la requisa de todos 
los archivos, bibliotecas, re
vistas, papeles particula
res, etc., relacionados con la 
masonería. De esta forma y a 
través de un eficiente servicio 
que se estableció en toda la 
España llamada nacional, 
conforme avanzaban las tro
pas de Franco, fueron lle
gando a Salamanca gran 
parte de los archivos masóni
cos oficiales y no pocos parti
culares que se habían esca
pado a la destrucción, El ex
traordinario t.abajo de cata
logación y conservación de es
tos papeles, que en su dja sir
vieron para proporcionar da
tos a Jos Tribunales encarga
dos de la represión después de 
la guerra civil y que hoy día 
han sido puestos al servicio de 
los historiadores, nos permi
ten despejar no pocas incógni
tas. y reconstruir otras tantas 
facetas de nuestra historia. 

Una de estas es la que pode
mos denominar el «caso gene
ral Aranda». 

De acuerdo con los papeles 
masónicos existentes se de
duce que el general Aranda no 
fue masón, ni bien había soli
citado su ingreso en la maso
nería. La solucitud data de oc
tubre de 1933 y fue hecha en la 
Logia Concordia N.O 14 de 
Madrid , dependiente del 
Grande Oriente Español. La 
noticia está tomada de la co
pia de la carta oficial que di
cha Logia escribió el 20 de oc
tubre de 1933 a las logias de la 
misma obediencia y que dice 
así: 

«Venerable Maestre y queri
dos Hermanos: 
«Tenernos el honor de poner 
en vuestro conocimiento que 
en esta Respetable' Logia han 
sido propuestos para ser ini
ciados los profanos: 
«Manuel Fernández-Villa y 
Dorbe, nació en Burgos el I de 

Lo. gana,ala. F,aMO y Qualpo da Uano, an al aeropuerto de Barejas, Ilnalkech!l .. guerra 
dvll. 
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enero de 1902, reside en Ma
drid, calle de la Bolsa, 16,2.°, 
es abogado y actualmen te se 
prepara para oposiciones del 
Timbre. 

«Antonio Aranda Mata, nació 
en Leganés, provincia de Ma
drid, el 13 de noviembre de 
1888, vive en Madrid, calle de 
Ferraz, n.O 21,1.° derecha. Es 
Coronel de Estado Mayor y ac
tualmenteen la 1.a Inspección 
General del Ejército. 
«Lo que ponemos en vuestro 
conocimiento por si tuviérais 
que objetar algo en contra de 
su admisión. 
«Recibid Venerable Maestre y 
Queridos Hermanos el saludo 
fraternal que os envío en 
nombre de este Respetable 
Taller ... ». 

Una segunda referencia ma
sónica está fechada el 7 de fe
brero de 1935, y es una carta 
registrada en el folio 16 vuel
ta, del libro 112 de la Logia 
Hércules de Ceuta, y dirigida 
a la Respetable Logia Concor
dia N ,O 14, de los Valles de 
Madrid -de la que además se 
conserva igualmente copia
y dice así: 

«Venerable Mestre y Queridos 
Hermanos: 
« En Tenida celebrada el 5 co
rriente, nuestro querido Hno. 
José Victory Goñalons al re
greso desu viaje deesos Valles 
expuso vuestros desos de que 
aplomásemos al profano An
tonio Aranda Mata, quien ha 
solicitado ser iniciado en 
nuestra Augusta Orden. 
«En cumplimiento a dichos 
deseos podemos deciros que la 
Cámara escuchó con júbilo di
chas manifestaciones ya que 
se trata de un valiosísimo 
elemento sobre el cual nuestra 
aplomación es completa
mente favorable, creyéndolo 
digno de recibir el honroso Tí
tulo de Francmasón. 
«Sin otro particular, recibid 
Venerable Maestre y queridos 
Hermanos el triple abrazo fra-



temal y ósculo de paz que por 
nuestro conducto os envían 
todos los obreros de este Res
petable Taller. 
«Por mandato del Taller, el 
Secretario Guarda Sellos •. 

Como se observará entre una y 
otra carta han transcurrido 16 
meses, lo que puede inducir a 
pensar se trate de un período 
excesivamente largo para re
solver la solicitud de ingreso. 
Sin embargo, hay que tener 
presente que entre octubre del 
33 y febrero del 35 tuvieron 
lugar unas especiales circuns
tancias políticas que obliga
ron al general Aranda a tras
ladarse a Asturias donde fue 
un protagonista de excepción 
en la llamada revolución de 
1934. 
Consecuentes con estos dos 
únicos documentos masóni
cos, los informes sobre los an
tecedentes del general Aranda 
remitidos desde el Archivo de 
Salamanca, tanto al Inspector 
Nacional de Falange, encar
gado de la depuración (20 ma
yo 1942), como al Ministerio 
del Ejército, dejaban bien 
claro que no constaban los an
tecedentes masónicos del ge
neral. 

OTROS TESTIMONIOS 

Sin embargo el 28 de noviem
bre de 1942 se remitían nue
vos informes, que sin añadir 
nada a lo anterior, venían sin 
embargo a confirmarlo. En 
esta ocasión José Gómez Her
nández,capitán de la Guardia 
Civil, jefe de la sección espe
cial de «Recuperación de do
cumentos», de la que era De
legado Marcelino de Ulíbarri 
y Eguilaz, certificaba que en 
esos archivos existía un do
cumento manuscrito, de seis 
folios, fechado en Madrid, Pri
sión de Yeserías. en 4 de di
ciembre de 1939, firmado por 
Aselo Plaza Vinuesa, de profe
sión escritor, que fue Gran 

s.g"n una carta d. Alanela --aler.a en 1856 a Don Juan--kI que e{ ganaral quarla efa _un 
rtglmen en el que la Ubertlld y la autoridad fueran Ju.temante defendlde. con al podar 
moderador ba •• do en al ""a ... eto convencimiento da la libertad da oplnlón_. (En la toto, 

Don Juan da BMbón y BaHamberg). 

Maestre de la Gran Logia Re
gional del Centro de España, 
en cuyo documento --fo
lio 5- se decía literalmente: 
«En otras logias trabajaban el 
general Cabanellas y habían 
pedido ingreso Aranda y 
Queipo». 
Este documen to se remitió al 
Subsecretario del Ejército, y 

con la misma fecha e igual 
destinatario, fue envtada co
pia de un acta de «tenida de 
Cámara de Maestros» cele
brada en febrero de 1935, así 
como las fichas masónicas de 
los asistentes a dicha tenida; a 
saber: Enrique A\bare\os Gui
loche, Eduardo Tapia Ferrer, 
Juan Romero Romero, Andrés 
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Frt.nco, .egiln 1" dlllCutld ••• Int.,.. •• nl •• M.morl" .lII:rlla. po' .u primo Fr.nco Salgado A"uJo, •• aba conv.ncldo d. qua .. gen.ral 
Aranda a,a m .. Ón. ren la toto, .n primar ",mino y a lalzqularda elg.naral Franco Salgado ""u/o. allondo.u primo, el dlclador). 

Moreno Lozano, Fortunato 
Sendahan Abecasis, Jose 
Afialo Nahon, Luis Dionisio 
Alonso Estivill, José Victori 
Goñalons, José Rojo Montes y 
Juan Romero González . 

Oado que en· los documentos 
anteriores se utilizaba el tér
mino masónico «aplomar., 
con fecha 30 de noviembre 
1942, fue remitido por la Sub
secretaría del Ministerio del 
Ejército, al Delegado Nacio
nal de Recuperación de Do
cumentos, el siguiente oficio: 
«Para efectos de interpreta
ción de documentos, ruego a 
V. E. se sirva del simbolismo 
masónico aplomar, expo
niendo la opinión de V. E. Y a 
ser posible copia literal de lo 
que sobre esta voz contengan 
los diccionarios masónicos, 
que posea esa Delegación» . 
Al día siguiente, 1 de diciem
bre, el capitán jefe de la Sec
ción contestaba en nombredel 
Delegado dando las explica
ciones requeridas: 
40 

«Ex mo. Señor: 

«En cumplimiento a lo que se 
digna interesar en su respeta
ble escrito de fecha de ayer, 
tengo el honor de participar a 
V. E. que la significación del 
simbolismo masónico aplo
mar es la misión informadora 
que desempeñan los masones 
de la categoría de maestros 
(Grado 3.°) por orden del 
«Venerable. de una logia al 
recibirse una solicitud de ini
ciación cuya explicación está 
en los artículos 537,538 Y 539 
de la Constitución del Grande 
Oriente Español, cuya copia 
literal es la siguiente: 
«Art. 537.-El profano que as
pire a ser iniciado, hará la pe
tición escrita de su puño y le
tra, expresando su nombre, 
apellidos paterno y materno, 
fecha de su nacimiento, natu
raleza, estado civil, residencia 
habitual. profesión u ocupa
ción y domicilio durante los 
últimos cinco años. Esta soli
citud deberá contener la fecha 

y al pie de ella la firma y ru
blica del peticionario. El Pre
sideme del Taller dejará sin 
curso la que no llene estos re
quisitos. 
«Art. 538.-Leída la pro
puesta de iniciación, pero no 
los nom bres del proponente o 
proponentes, el Venerable 
Maestro la somete a la consi
deración del Taller, quien la 
acepta o rechaza en votación 
ordinaria, sin ningún her
mano solicita escrutinio se
creto, Si es admitida en prin
cipio, el Presidente nombra 
secretamente una Comisión 
de tres Maestros aplomadores 
entre los miembros activos de 1 
Taller. No pueden formar 
parte de esta Comisión nin
guno de los proponentes. El 
nombramientodeaplomador, 
a la vez se utilizará como 
plancha de aplomo escri
biendo el informe a continua
ción de las indicaciones que 
contenga. 
«Art. 539.-Los informes ver
sarán sobre la constante pro-



bidad del profano en el curso 
de su vida, sobre la exactitud 
'en el desempeño de los debe· 
res de su estado, sobre la pru· 
dencia y firmeza de sus prin· 
cipios, y sobre el desarrollo de 
sus facultades intelectuales. 

« El estar a plomo de define en 
el Diccionario Eciclopédico de 
la Masonería, página 56, así: 
... Usase la expresión ESTAR A 
PLOMO para indicar en la 
Masonería que una cosa está 
muy en su lugar, o. en su ver
dadero sitio; además para de· 
cir que un obrero se halla al 
corriente con sus obl igaciones 
para con la caja o tesoro de la 
logia». 

CESE DEL GENERAL 
ARANDA 

El mismo día, 1 de diciembre 
de 1942, en el «Boletín Oficial 
del Ministerio del Ejército», 
n.o 270, pág. 897, aparecía el 
Decreto, fecha 30 de noviem
bre de 1942. por el que se dis
ponía el cese en los cargos de 
Director de la Escuela Supe· 
rior del Ejército y de Presi· 
dente del Consejo Superior 
Geográfico, de l General de Di· 
visión Don An tonio Aranda 
Mata, quedando en situación 
de disponible forzoso en la 
Región Militar. 

Por estas mismas fechas hubo 
nueva petición de anteceden· 
tes de algunos de los indivi
duos que figuraban en la «te· 
nida de Cámara de Maestros» 
del12 de febrero de 1935. pues 
el 4 de diciembre 1942, remi· 
tieron desde Salamanca am· 
pliaciones de los informes de 
Juan Romero Romero, Enri· 
que Albarellos Guiloche, An· 
drés Moreno Lozano y 
Eduardo Tapia Ferrer. Tam· 
bién se proporcionaron dato~ 
de Luis Munuera Morosoli, 
Domingo Goitia Ajuria, Ma· 
nue] Rosende Honrubia, An· 
gel de la Guardia Pi, Mauricio 
Velayos Torralba, Carlos Es· 

paña y Acuña y José Gómez 
Mora. 
Paralelamente, e l 4 de di
ciembre t 942, se remitió a l 
Subsecretario del Ministerio 
del Ejército una copia del 
Cuadro Lógico de la Logia 
Concordia N.O 14 de Madrid, 
es decir, de la logia en la que 
había solicitado el ingreso el 
entonces corone l del Estado 

Mayor Antonio Aranda Mata. 
U ama laatención que la fecha 
de dicho Cuadro lógico es deIS 
de enero de 193J , es decir, dos 
años an terior a la petición de 
Aranda. Está compuesto de 22 
miembros, entre los que pre
dominan S abogados. Tan sólo 
figuran tres militares, siendo 
muy repartido el resto de las 
profesiones. 

HISTORIA PIIiCOBESCA 
~ .. u 

POR r.-T. B.-CLAVEL. 

::._~_ ....... -
.. ,.-.- do ............ _ ................ _ .... , .... . 

.... u. ohl '..-1 ..... "" ....... . 

IIg. 

L. cu •• UÓn •• t. In •• b4Ir ello que podrllmOI dlnomlnl, .. 1II mlaonerll y Ilgln.rIIAr.net . .. 
IUI .ólo un capitulo In'edotlco In 1101 vldl, o m'. bien un hKhodec:lll'Io por h .. 1 conlKUln· 

el •• que di '1 .. o.,II ... ,on. 
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DECLARACIONES ANTE EL 
T RIBUNAL ESPECIAL 
DE REPRESJON DE LA 
MASONERIA 

La explicación del porqué el 
Cuadro remitido es de 1931 la 
encontramos en la ratifica
ción hecha por Ase lo Plaza Vi~ 
nuesa, de su declaración de 
1939, a la que hemos aludido 
más arriba, y en la que dice 
creer que alrededor del año 
1931 habían solicitado el in· 
greso en la masonería 105 ge
nerales Aranda y Queipo de 
Llano. Como se puede apre
ciar hay un error de dos años 
en esta declaración. 
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La ratificación en cuestión fue 
hecha ante el Juzgado N.o 2 
de los adscritos aJ Tribunal 
Especial para la Represión de 
la Masonería y Comunismo, y 
dice aSÍ: 

,¿ rJ'#/ 
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«Declaración de Aselo Plaza 
Vinuesa, Segovia a 5 de mayo 
de 1943. Ante S. S. asistido de 
mi el Secretario (Daniel de 
Lucas Martínez) comparece el 
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encartado del margen a quien 
S. S. recibió juramento de de
cir verdad en cuanto supiere y 
le ruere preguntado, jura
mento que prestó en rorma le
gal y manifiesta. A las genera
les de la Ley dice llamarse 
como queda dicho, de 45 años 
de edad, estado casado, de 
proresión empleado, domici
liado en Madrid, ca lle de Se
gundo lspizua n.O 7. Pregun
tado convenientemente dice 
que se afirma y ratifica en el 
escrito que obra unido al su
mario de fecha de 4 de di
ciembre de 1939. Que ingresó 
en la masonería aproxima
damente en la Logia Hispano 
Americana de Madrid, en 
1925, perteneciendo poste
riormente a las logias Matri
tense y Nomos de la misma 
capital, adoptando el nombre 
simbólico de .Pérez Galdós. , 
llegando a obtener el grado 

cuarto de . Maestro Secreto ., 
desempeñando todos los car
gos de las Logias , Gran Secre
tario del Gran Consejo Federal 
Simbólico y Primer Gran Vigi
lante del mismo y segura
mente el de Gran Orador de la 
Gran Asamblea Federal Sim
bólica, aunque no lo puede re
cordar, dejando la masonería 
desde mayo de 1934, solici
tando y obteniendo la plancha 
de quite, no teniendo desde 
entonces relación alguna con 
la masoneria . Que ingresó en 
ella por considerar que ésta, y 
lo sigue creyendo, se dedica al 
perfeccionamiento moral del 
hombre, hablándole de ello un 
tal actor, Martínez o González 
Baena. Que dejó la masonería 
por considerarla que debe ser 
completamente apolítica. y al 
ingresar el declarante en el 
partido de Unión Republicana 
la abandonó para que no pu-
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diera aparecer que llevaba la 
masonería ninguna tendencia 
política. Dice que ha sido juz· 
gado por la Jurisdicción Mili
tar y condenado a la pena de 
treinta años de reclusión ma
yor, principal mente por haber 
pertenecido a la masonería , y 
haber desempeñado en ella 
cargos importantes, pues los 
otros cargos que se le hacen en 
la sentencia, son el haber es
cri to durante el período rojo 
en el periódico C.N.T. y haber 
sido fundador del partido de 
U nión Republicana y haber 
sido candidato a Concejal del 
Ayuntamiento, cargo éste úl
timo incierto, aunque no los 
anteriores , Que el Consejo se 
celebró en Madrid el3 dejunio 
de 1940 siendoel número de la 
causa el de 48.696; que, como 
tiene dicho en su anterior es
crito. tiene la plena seguridad 
de que los Generales Aranda y 
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Queipo de Llano habían soli
citado el ingreso en la maso
nería, teniendo que ser la ci
tada solicitud aJrededor del 
año 1931, puesto que el decla
rante se enteró de elto por 
ocupar el cargo de Gran Se
cretario del Gran Consejo Fe
deraJ Simbólico; ahora lo que 
ignora es si llegaron o no a irii
ciarse, aunque cree que no, no 
recordando en qué Logia hi
cieron la solicitud, pudiendo 
ser lo mismo en una de las de 
Madrid que en otra cualquiera 
de España, puesto que todas 
las Logias daban cuenta del 
movimiento al Gran Consejo, 
pero sin poder dar ningún 
dato más por no recordarlo. 
Que tiene la seguridad de que 
el Duque de Alba perteneció a 
la masoneria en las Logias In
glesas, sin haber pertenecido 
nunca a las Logias Españo
las •. 

POR QUE NO FUE 
ADMITIDO EL GENERAL 
ARANDAEN LA 
MASONERlA 

A esta declaración se añaden 
en el ~xpediente masónico del 
generaJ Aranda, las de Fran
cisco AIemany Pastor, Manuel 
Torres Oliveros y José 
M.a Friera Jacobi, las tres fe
chadas el22 de mayo de 1943; 
la de Francisco Sarro Sobero 
(29 mayo 1943); las de Julio 
Garrido Ramos, Teodoro l..ó
pez Cuesta, Domingo Goitin 
Ajuria y Angel de la Guardia 
Pi, del 1 de junio de 1943; las 
de Manuel Rosendo lionru
bia y Mauricio Velayos To
rralba, del 4 de junio 1943; y 
las de Julio Gárate Ariznaba
rreta y Antonio Rodríguez 
García Alarcón, del 7 de junio 
1943. Todavía el 10 de junio 
1943 hubo declaraciÓ"n de Je
sús rnciarte Córdoba, y am
pliación de la realizada por 
Julio Gárate Ariznabarreta. 
Esta última aporta una serie 
de datos interesantes que ha
cen merezca la pena su repro
ducción íntegra. Dice así: 
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tc Julio Gárate Ariznaharreta, 
de 54 años de edad, Oficial del 
Ejército, actualmente re
cluido en la Prisión Provincial 
de Madrid, ante V. S. tiene el 
honor de exponer que cum
pliendo el requerimiento que 
se me hace para que exponga 
por escrito las manifestacio
nes hechas ante V. S. el día 7 
del corriente, lo hago en la 
forma que sigue: 
tc J .a. Por haber hecho una 
venta de materiales de cons
trucción para las obras Que en 
su domicilio de la calle Mayor 
tenía el partido de Izqujerda 
Republicana por dedicarme 
yo también a este negocio, 
pertenecí a este partido nomi
nalmente durante unos meses, 
sin que ello suponga ideología 
ninguna. Esto ocurrió apro
ximadamente hacia el año 
1932 Ó 33 . 

tc2.a. Pertenecí a la Logia La 
UnJón, desde el año 193 J 
siendo Secretario de la misma 
el año 1933 y Venerable el 
1934 y 35, por cuya razón del 
cargo de Venerable pertenecía 
a la Gran Logia puesto que 
ésta se constituía de los Vene
rables de todas las logias y de 
un representante por cada 
diez o veinte de sus compo
nentes. 
tc3.a. En la Logia La Unión, 
como elemento destacado en 
política estaba D. Geranio 
Abad Conde y sus miembros 
unos no pertenecían a partido 
alguno, y otros como D. Anto
nio Extremera. pertenecía al 
partido de D. Melquíades Al
varez , y otros a Unión Repu
blicana, Izquierda Republi
cana, Socialistas, etc., por 
cuyo motivo y por respeto mu
lUO, nunca se trató de política, 



pero admitieron en otros ta
lleres individuos que segura
mente trataban de perturbar, 
y en ellos hubo elementos po
líticos que hicieron que al
guna Logia se saliera de los 
cauces que imponía el Regla
mento de la Masonería Sim
bólica. 
«4.a . Que sobre la primavera 
del año 1934 se recibió el la 
Logia La Unión una circular 
comunicando el haber solici
tado ingreso en una logia que 
trabfljaba en la calle del Prín
cipe, el entonces Coronel 
Sr. Aranda, por si algún 
miembro de la Logia ponía al
gún impedimento. Esto es re
glamentario entre todas las 
Logias Se dio lectura de la 
carta y no hubo oposición por 
parte de nadie. Poco tiempo 
después se declararon las va
caciones de verano, que co
rrientemente duraban desde 
julio a octubre, y en este mes 
ocurrieron los sucesos de As
turias. El retrato del Coronel 
Aranda seguía expuesto en el 
cuadro de la Logia donde soli
citó ingreso. No recuerdo si 
fue a fines del año 1934 o a 
primeros del año 1935, se puso 
sobre el tapete de la Logia el 
asunto del solicitante y por lo 
visto se hicieron las aploma
ciones, o sea los informes se
cretos, y como antes de pre
sentarse a iniciación las solu
d tudes tienen que aprobarse o 
rechazarse los solicitantes se
gún los informes que se reci
ban, se procedió en la Logia 
solici lada a la votación secre
ta, siendo rechazada su admi
sión por una gran mayoría se
gún luego nos comunicaron a 
las demás logias para la co
rrespondiente anotación. 
Como quiera que en la Logia 
La Untón ocurrió un caso aná
logo con un solicitante lla
mado Luis San Juan, del 
Cuerpo de Telégrafos, que sa
biendo elementos (fe otras lo
gias que se iba a dar lectura de 
sus aplomaciones, asistieron 
como visitadores y tomando 

parte en la votación secreta 
resultó con una mayoría de 
oolas negras y por lo tanto re
chazado; varios elementos de 
La Unión y sobre' todo el que 
suscribe, planteó en la Gran 
Logia el asunto del Coronel 
Aranda por estimar que dicho 
Sr. enaltecía las entidades en 
las que figuraba, y como los 
Reglamentos de la Masonería 
Simbólica prohiben tratar de 
política, únicamente debía 
considerarse la moral del soli
citante que era ejemplar, y su 
actitud como militar que 
cumplía fielmel'ltc los deberes 
que su carrera le imponía. 
Esto dio lugar a un debate 
algo violento y el acuerdo en 
votación de que nada se podía 
hacer, porque las Logias son 
autónomas y además habían 
procedido con arreglo al Re
glamento haciendo la vota
ción secreta. Esto dio lugar 
también a que el declarante 
pidiera la plancha de quite 
que le fue negada y en vista de 
ello y de que estaba violento y 
también de que su curiosidad 
por la masonería estaba en 
parte satisfecha, dejó de asis
tir y cotizar. A pesar de que las 
votaciones son secretas, de
bido a los disgustos que pro
dujo el no a_dmitir al Coronel 
Aranda, se pudo saber que el 
único motivo fue el de que ha
bía tomado parte mandando 
fuerLas de represión en Astu
rias, y sin embargo para el 
General López Ochoa, masón 
antiguo y que mandó aquellas 
fuerzas, no hubo siquiera un 
comentario de desagrado, por 
lo menos que oyera el decla
rante. El motivo de mi salida 
de la Masonería fue princi
palmente por solidaridad con 
un prestigioso Jefe del Ejérci
to». 
Dejando a un lado la alusión al 
General López Ochoa, quien 
para esas fechas ya no era ma
són (tan sólo perteneció a la 
masonería nueve años: del 31 
de julio 1924, día en que fue 
iniciado en la Logia Resurrec-

ción N.O 4, de Barcelona, al 29 
de mayo 1933, en que, a peti
ción propia, le fue dada la 
plancha de quite), todavía se 
incluyen en el correspon
dicde expediente del general 
Aranda, una serie de fichas 
-no [echadas- que corres
ponden a l..eandro Pérez Urria 
y Pérez, Justo Aedo Alonso, 
Enrique Ovilo Castelo, Julián 
Cervantes Infantes, Fernando 
Morales Llamas, Juan Utrera 
Redondo, Juan Ruiz Magan, 
Juan Manuel Iniesta, Floren
c io Alvarez de Miguel y Pedro 
Fernández Rivera. 

RESUMEN TESTIFICAL 

Todo el material anterior fue 
remitido el 18 de junio 1943 al 
Director General de Ense
ñanza Militar, dando cuent:.l 
de las gestiones realizad:.ts, 
acompañando las fotocopias y 
fichas relacionados. T?mbién 
se incluyó un resumen testifi
cal que ordenando las pruebas 
anteriores reducía las decla
raciones utilizadas en la causa 
contra el General Aranda a los 
siguientes resultados: 

1.° El Sr. Aranda 
soUcltó el ingreso 

Coinciden las declaraciones 
de dos testigos de vista, Gá
rate y Torres Oliveros, y dos 
testigos de referencia inme
dia ta, Garrido Ramos y López 
Cuesta. El primero intervino 
en la votación de informes en 
la Logia La Unión como Vene
rable y protestando después 
de la inadmisión en la Gran 
Logia. El segundo, Torres Ló
pez, vio en la Concordia la so
licitud con el retrato. Garrido 
oyó que había solicitado y que 
su retrato había estado ex
puesto largo tiempo; y Torres 
López confirma lo dicho por 
Gárate a quien se 10 oyó. 

2.° El Sr. Aranda no fue 
admitido 

Hay dos testigos presenciales. 
El abogado Alemany que dice 
le consta de ciencia cierta que 
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no perteneció a la Logia Con
cordia; y este testimonio del 
que había sido Secretario y 
seguía con grado tercero en la 
Logia, es definitivo. Nada más 
útil, manifestó, pero en la 
forma de expresarse y te
niendo en cuenta que la ante
rioridad de la votación no ha
bía de descubrirla, basta la 
afirmación como prueba del 
hecho. El segundo testigo es 
Gárate que interviene como 
ha dicho en el punto anterior; 
y añade que los disgustos en la 
Gran Logia por no admitir al 
militar de prestigio causaron 
inmediata y directamente su 
salida de la Logia. Y prueba 
que en 1936 no había sido ad
mitido el hecho de que su soli
citud estaba expuesta aún. 

3.° El Sr. Aranda 
mantuvo durante varios 
años su solicitud 

Las primeras noticias testifi
cales son las de solicitud en el 
año 1934 (en realidad fue en 
1933 y no en 1934), y las últi
mas en 1936. De las primeras 
Gárale, Que fija la fecha en la 
primavera del primer año; y 
las postreras Torres Oliveros 
que dice cómo alrededor de 
las elecciones de 1936 estaba 
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expuesto en el tablón la solici
tud con el retrato. 

4.° Motivos de la no 
admisión del Sr. Anmda 

Es materia propiamente ma
sónica de difícil conocimien
to, más secreta y manejable en 
distintas direcciones. Gárate 
lo atribuye a la intervención 
del Sr. Aranda en Asturias 
como elemento de represión; y 
explica la tardanza anterior a 
los sucesos asturianos basán
dose en que tardan las aplo
maciones, Pero al narrarla vo
tación contraria refiere un he
cho análogo ocurrido con un 
telegrafista en cuya votación 
intervinieron elementos de 
otras logias, los cuales muy 
razonadamente puede supo
nerse que eran movidos por 
los directivos masónico. De 
donde parece inlerirse que 
eran órdenas superiores las 
que se oponían a la admisión. 
El mismo testigo habla de su 
disgusto y oposición a la polí
tica que rodeó estos hechos. 

5.° Procedimiento y retardo 
en la tramitación de la 
solicitud 

No es rara la tardanza en las 

aplomaciones; pero es más 
frecuente la admisión y el re
chazar prontamente. Tratán
dose de persona de la catego
ría del Sr. Aranda, parece 
obedecer a un plan que, fuera 
de la prueba documental y 
testifical aportada, puede 
concebirse como repulsa pú
blica que encubriera una ad
misión secreta. Lo cual sólo 
por .las circunstancias ante
riores. coetáneas y posteriores 
de la conducta del Sr. Aranoa 
puede aclararse. 
Como puede observarse aquí 
se apunta a una posible inicia
ción secreta. Es una lástima 
que el resumen testifical ante
rior no vaya firmado, como 
tampoco lo está la ampliación 
que el mismo funcionario hizo 
desde Salamanca el 28 de ju
nio de 1943. En cualquier ca
so, se le nota un tanto incli
nado a posibles soluciones se
cretas -tanto en la l.a nota 
como en la 2.a_, como suele 
ser frecuente cuando se juzgan 
sociedades consideradas a su 
vez como secretas. Es decir, 
que hay una petición de prin
cipio y una tendencia a juzgar 
el secreto y condenarlo con sO: 
luciones e interpretaciones a 
su vez secretas. 



¿SE PUEDE CONSIDERAR 
MASON AL QUE 
SOLICITA EL INGRESO? 

La segunda nota está conce
bida en estos términos: 

.Como continuación a mi 
nota del 10 del corriente en
juiciando si debe coocep
tuarse masón a quien solicitó 
su ingreso en la secta, por el 
solo hecho de haberlo solici
tado, y si tal acto debe o no 
considerarse delictivo y en 
qué grado, formulo esta se
gunda nota que tiende a con
cretar la trayectoria que la so
licitud del hoy General Exc
mo. Sr. Don Antonio Aranda 
Mata, pudo seguirenla secta y 
efectos producidos en la 
misma en orden a su admi
sión. 

«Normalmente las solicitudes 
se tra mitan con rapidez. a su 
presentación, y se designan 
tres miembros como «apio
madores. o informantes, pro
curando sean grados 3.a que 
conozcan al solicitante. Tan 
pronto emiten informe pasa la 
solicitud a la Logia, con el in
forme de aquellos para su dic
tamen, que suele ser inmedia
to. Estas formalidades se 
cumplen con escrupulosidad. 

«Cuando los solicitantes por 
sus condiciones personales, 
políticas o sociales, gozan de 
extraordinario relieve o re
presentan por otra circuns
lancia cualquiera, un interés 
especial para la secta, no es 
frecuente la intervención de 
los altos poderes masónicos 
ordenando quede la solicitud 
eo:bajo mallete_, esto es, sobre 
la mesa, para su mejor estu
dio, o bien para proceder a la 
iniciación reservada o secreta 
del solicitante,quc suele darse 
con cierta frecuencia. (Aquí el 
informante aporta dos casos 
en notas adjuntas que consi
dera como ejemplos entre va
rios que en el archivo habían 
localizado). 
«Pueden también ocurrir 
otras circunstancias por las 
que seaplaceel trámite de una 
solicitud. 
«¿Qué se hizo de la solicitud 
del Sr. Aranda? No es misión 
del firmante (?) relacionar he
chos para de ellos deducir 
consecuencias en el plano pe
nal, lo cual compete al Tribu
nal. cuya jurisdicción no 
puede ni quiere invadir, y sólo 
se limita a exponer los méto
dos, normas y procedimientos 
que la masonería utiliza, de
terminando como ciertos o 

probables los utilizados en 
este caso concreto, según sean 
probables o ciertos los testi
monios socumentales y tes
tificales que sobre el hecho 
pasec. 

eo: 1..0 único que consta docu
mentalmente sobre el proceso 
de dicha solicitud es, que su 
presentación fue comunicada 
a la Logia Hércules de Ceuta, 
sin duda por ser alli conocido 
el Sr. Aranda, para que la Lo
gia informase. La carla en que 
se hace esta comunicación 
Jleva fecha 20-)a-33. Después 
no aparecen nuevos documen
tos sobre ella, hasta que en 
1935, concrelamenle el 7 de 
febrero del 35, la Hércules de 
Ccuta dirige a la Logia Con
cordia de Madrid otra carta 
(cuyo contenido ya hemos 
visto más arriba). 
eo:Esta carta de la Hércules a la 
Concordia ¿es una mera con
testación de la que aquella le 
dirigió en octubre del 33, 
obedece y responde a una 
nueva solicitud de iniciación, 
o a una reiteración de la antes 
presentada? 
• Lo más probable; lo casi .se
guro es que se trata de una 
persistencia en el ingreso bien 
sea por una nueva solicit ud 
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presentada o por haberse rei~ 
terado la antigua dándole 
nuevamente estado oficial, ya 
que no es explicable que la lo
gia Hércules tan decidida par
tidaria de la admisión del 
Sr. Aranda, como se demues~ 
tra en el texto de su earta, re
tardase más de un año sus in~ 
formes. Esta opinión lógica y 
racional está corroborada rei
teradamente por declaracio
nes de diversos testigos. Y 
aunq ue al firmante le merez
can poco o ningún crédito las 
declaraciones de los masones, 
que no aciertan a decir la ver~ 
dad ni aún cuando tienen el 
propósito de ser veraces, for
zoso es admi tir un fondo verí~ 
dico en este caso, por la reire~ 
tada coincidencia de varios 
declarantes e n la mis ma afir~ 
mación. 
«Y así: Jul io Gárate Ariznava
rreta, Venerable de la Logia 
La unión, y como tal Venera
ble, miembro por derecho 
propio de la Gran Logia, dice 
textualmente en su declara~ 
ción: ... «Pertenecía yo a la Lo~ 
gia La Unión a la que llegó una 
comunicación acerca de la so~ 
licitud de ingreso del 
Sr. Aranda en otra Logia; fue 
informada favorablemente en 
La Unión, pero se en teró más 
tarde, por carta de Logia a Lo
gia, que el Sr. Aranda había 
rechazado. Protestó el decla
rante por entender que la in~ 
tervención del Sr. Aranda en 
los sucesos de Asturias , como 
obligada y profesional no era 
causa sufic iente para rechazar 
a un militar de presti
g io, etc ... ». Dedúcese de aquí 
que la comunicación a que se 
refiere el declarante sobre la 
soli citud del Sr. ArandaJIegó 
a la Logia La Unión después 
de los sucesos de Asturias. 
Luego no era la presentada en 
e l 33, ya que aquellos sucesos 
tuvieron lugar el 34. 
«Otro masón, el Sr. Torres 
Oliveros, declara que «alre
dedor de las elecciones del 36 
estaba expuesto en e l tablón 
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de anuncios de la Logia la so
licitud del Sr. Aranda con su 
retrato para que fuese recono
cido por los asistentes». Ope
ración ésta que sólo se realiza 
cuando se presentan nuevas 
solicitudes de iniciación; y 
esto mismo está confirmado 
por otros dos testigos de refe
rencia inmediata como son 
Garrido Ramos y López Cues~ 
tao 

«De todo ello se desprende: 
1.° Que la solicitud presen
tada porel Sr. Aranda el 33, si 
es que fue trami tada, lo fue 
sólo parcialmente, siendo lo 
más probable que se paralizó 
su tramitación por causas y 
motivos que desconocemos. 
2.0 Que la solicitud volvió a 
reproducirse el año 1935, lo 
cual demuestra que el solici· 
Lante persistía en su primel ~I 
intención, persistencia re\'t:
ladora de que el solicitantt:.' lJ 

algunas fracciones masónica~ 
que apoyaban su candidatura , 
o ambos, tenían especial inte
rés y empeñp decidido en que 
la iniciación se realizara. Los 
informes de las Logias Hércu
les y La Unión revelan que el 
solicitante contaba con deci
didos partidarios en las Lo
gias y existen indicios de que 
también tenía no desprecia
bles enemigos, cuya oposición 
y manejos explicarian segu
ramente las anomalías que se 
observan en la tramitación de 
su solicilud. 
«Por último, si hemos de con· 
ceder crédito a los testigos, 
este nuevo intento corrió la 
misma suerte que el anterior 
al ser rechazada la propuesta 
del Sr. Aranda. Así lo aseve~ 
ran Alemany Pastor, Secreta
rio de la Concordia, y el 
mismo Julio Gárate, antes ci~ 
tado, sin que en la documen
tación exista prueba alguna, 
ni el menor indicio que corro~ 
bore este hecho. 
«Esto es cuanto el firmante al
canza a descubrir después de 
analízar detenidamente la es~ 
casÍsima prueba documental 

que posee, única que consi~ 
dera incontrovertible, y así 
honradamente lo propone a la 
alta consideración de la supe
rioridad por la que ha sido re~ 
querido. Salamanca,28 de 
junio de 1943». 
Prácticamente con este in~ 
forme y las a ludidas notas so
bre iniciaciones secretas, con
cluye el expediente masónico 
del General Aranda. 
E l último documento con el 
que se cierra, lleva fecha del 6 
de octubre de 1947, y no es 
otra cosa que el envío al Gene~ 
ral Subsecretario del Ministe
rio del Ejército de una nueva 
copia de los dos documentos 
masónicos relativos a la so li~ 
ci tud de ingreso en la masone
ría del entonces coronel Aran~ 
da . • J. A. F . B. 

DATOS 
BIOGRAFICOS 
00/1 Antonio Arando Mala, na
ció en Leganés el13 de noviem
bre de 1888. Tras sus estudios 
secundarios ingresó en la Aca~ 
demia de Infan.tería en 1903. 
Promovido a Alférez el1 1906. 
Dos años más tarde es ascen
dido a capitán de Estado Ma
yor, al terminar sus estudios en 
la Escuela Superior de Guerra. 
Poco después marcha a Ma
rnlecos, donde presta servicios 
en la sección de operaciones de 
los Estados Mayores de Melilla 
y Teruán. 
Asciende a comandante por 
méritos de guerra en 1916, y de
sempeña varios cargos, entre 
ellos el de Presidente de la comi
sióI'/ hispano~rrancesa de lími~ 
tes de Ma17'uecos. Es herido 
gravemente por amza de fuego 
CLlando realizaba trabajos de 
reconocimiento como jefe de 
secciÓll de operaciones del Es
tado Mayor de Tetuán. 
En julio de 1922 asciende a te~ 
l1ienle coro/lel, desempeñando 
las fill1ciones de jefe de la sec
ción de operaciones del Estado 
Mayor de Marnlecos. A las ór
denes del general Primo deRive~ 
ra, estudió y preparó el desem-
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barco de Alhucemas, así como 
las operacim1es de la campañ6 
de Axdir, en 1925. 
En 1926 es ascendido a coronel 
por méritos de gW7TG. Y se le 
nombra segundo jefe del Estado 
Mayor del Cuanel General del 
general en jefe del Ejército de 
Operaciones en Africa. Desem
peñó asimismo los cargos de 
jefe de la Sección de Operacio
nes y de Estado Mayor del Ejér
cito de Marruecos. Por conocer 
perfectamente el norte de A(rica 
realizó el levantamiento del 
mapa de la zona del protecto
rado y el trazado de la línea lí
mite con la zona francesa. 
En octubre de 1934, fue enviado 
por el Gobierno a Oviedo para 
su desanne y pacificación, ejer
ciendo el mando de la provincia 
hasta el comienzo de la guerra 
civil. Fue comandante militar 
de la plaza durante el sitio que 
duró hasta octubre de 1936. En 
las operaciones de Asturias re
sultó gravemente herido, 
Por los méritos contraídos en el 
sitio le (ue concedida la Gran 
Cruz Laureada de San Fernan
do. 
EH /937 (ue designado ;efede la 
octava división. En 1939 fue 
ascendido a general de división 
por méritos de guerra, y se le 
nombró capitán general de la 
Tercera Región Militar. En 
/940 fue nombrado direclOr de 
la Escuela Superior del Ejército 
y Presidente del Consejo Supe
rior Geográfico. 
El 30 de noviembre de /942, se 
dispone el cese en los Cargos de 
Director de la Escuela Superior 
del Ejército y de presidente del 
Consejo Superior Geográfico, 
queda'ldo en situación de dis
ponible (orzoso en la Región 
Militar. En /949 se dispone su 
pase a la reserva. 
Por un real decreto del Ministe
rio del Ejército publicado en el 
.. Boletín Oficial del Estado », el 
3 de noviembre de /976, se le 
cOl1cede el empleo de te,úente 
general, en situación de reserva, 
con anriguedad al 8 de agosto 
de 1970. 
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